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El Pleno de la Corporación Municipal, en sesión ordinaria celebrada el día veintiocho de febrero 

de dos mil diecisiete, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

 

11 PROPOSICIÓN COMPROMÍS SOBRE EL 8 DE MARZO DE 2017. EXPTE. 13/2017. 

Sometido a votación la ratificación de la inclusión del asunto en el orden del día, sin previo 

dictamen de la Comisión Informativa, resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales asistentes: 25. Concejales ausentes: 5, Sr./as. Muniesa, Peláez, 

Bono, Sáez y Casans.- Votos a favor: 17,  Señores/as. Alcalde, García, Tarazona, Gil, Torrent, Sampedro, 

Muñoz, Maestro, Caparrós, Abelleira, Giménez, Moreno, Crispín, Antonino, Chover, Castillo y Peris.  

Abstenciones: 3, Sres. González, Guillén y Paz;  por lo que, el Ayuntamiento Pleno, por 17 votos a favor 

de Compromís, EUPV, ADN, PSOE y C’S y 3 abstenciones de IP, ACUERDA: 

     Ratificar la inclusión del asunto en el orden del día. 

 

Leída la proposición política presentada por el Grupo Municipal de Compromís sin previo 

expediente administrativo, cuyo tenor literal es el siguiente:   

 “El artículo 14 de la Constitución española proclama el derecho a la igualdad y a la no 

discriminación por razón de sexo. Por su parte, el artículo 9.2 consagra la obligación de los poderes 

públicos de promover las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva. 

La igualdad entre mujeres y hombres es un principio jurídico universal reconocido en varios textos 

internacionales sobre derechos humanos, entre los que destaca la Convención sobre la eliminación de 

todas las formas de discriminación contra la mujer, aprobada por la Asamblea General de Naciones 

Unidas en diciembre de 1979 y ratificada por España en 1983. 

La igualdad es, asimismo, un principio fundamental en la Unión Europea. Esta igualdad entre 

mujeres y hombres y la eliminación de las desigualdades entre unas y otros son un objetivo que debe 

integrarse en todas las políticas y acciones de la Unión y de sus miembros. 

En nuestro país se aprobó la LEY ORGÁNICA 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, ya que a pesar de los avances normativos conseguidos hasta ese momento, se 

evidenciaban manifestaciones de violencia de género, discriminación salarial, mayor desocupación 

femenina, escasa presencia de las mujeres en lugares de responsabilidad política, social, cultural y 

económica, o problemas de conciliación entre la vida personal, laboral y familiar. 

El próximo 8 de marzo se celebra el Día Internacional de la Mujer, desde todas las instituciones se 

ha intentado enviar un mensaje claro y conciso con la necesidad de conseguir la igualdad real, este día es 

cada vez más una ocasión para reflexionar sobre los avances conseguidos, exigir cambios y celebrar los 

actos de valor de mujeres comunes que han ejercido una función extraordinaria en la historia, reclamando 

derechos básicos como el acceso a la educación, la cultura, el trabajo o la política. 

Es necesario acabar con las muchas discriminaciones a que las mujeres están sometidas, laboral, 

salarial, techo de cristal, falta de representatividad y de referentes femeninos, falta de corresponsabilidad 

familiar o asignación de estereotipos por cuestiones de género. 

Como hemos referido anteriormente los poderes públicos tienen la obligación de adoptar medidas 

de acción positiva para hacer real la igualdad económica, social y cultural, para conseguir una sociedad 

más democrática, más justa y más solidaria. 

El derecho a la igualdad debe inculcarse desde la infancia, siendo esta la mejor forma de conseguir 

que en un futuro los hombres y mujeres convivan de una manera igualitaria y solidaria, por lo que es 

necesario potenciar la educación en valores. 

La Administración local es la Administración más próxima al ciudadano, más próxima a los 

problemas que afronta la mujer y por eso constituye el agente dinamizador más apropiado para promover 
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una sociedad verdaderamente igualitaria, promoviendo acciones concretas dirigidas a la prevención de 

conductas discriminatorias y a la previsión de políticas activas de igualdad sobre los diversos ámbitos 

sociales y culturales. 

Es necesario un esfuerzo colectivo, por lo que los Ayuntamientos han de fomentar la movilización y 

sensibilización de la sociedad en general a través de la concienciación de la ciudadanía, por todo ello, se 

propone al Pleno la adopción de los siguientes ACUERDOS: 

PRIMERO. Conmemorar el 8 de marzo como Día Internacional de la Mujer, promoviendo 

acontecimientos dirigidos a reforzar el principio de igualdad entre hombres y mujeres y sumarnos al lema 

de la ONU «las mujeres en un mundo laboral en transformación: hacia un planeta 50-50 en 2030». 

SEGUNDO. Impulsar un pacto de estado para la lucha contra toda discriminación contra la mujer 

sobre todo la que supone todo tipo de violencia. 

TERCERO. Exigir a las empresas la no-discriminación en ninguna de sus formas a la hora de 

realizar concesiones administrativas. 

CUARTO. Promover campañas de información y sensibilización permanentes y accesibles a toda la 

población, y que se hagan extensivas a lo largo del año, utilizando para eso películas, carteles, coloquios... 

sobre la historia de la mujer, sus éxitos y su situación aún discriminada en numerosos lugares del mundo. 

QUINTO: Priorizar a la hora de actualizar el nomenclátor de las calles, el nombre de mujeres que 

hayan sido representativas o relevantes en el municipio. 

SEXTO. Impulsar campañas de sensibilización dirigidas a adolescentes, para conseguir su 

educación en el respeto y la igualdad de género. 

SÉPTIMO. Elaborar (en el caso de no existir) y desarrollar un plan de igualdad entre hombres y 

mujeres como herramienta para superar los desequilibrios existentes entre las situaciones y condiciones 

de vida de hombres y mujeres. 

OCTAVO. Promover en centros educativos concursos de relatos, dibujos… sobre la igualdad 

familiar, social y laboral entre hombres y mujeres. 

NOVENO. Dar apoyo a campañas de información dirigidas a la población inmigrante, sobre la 

legislación española en materia de igualdad entre hombres y mujeres.” 

 

Sometido el asunto a votación resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales asistentes: 25. Concejales ausentes: 5, Sr./as. Muniesa, Peláez, 

Bono, Sáez y Casans.- Votos a favor: 20,  Señores/as. Alcalde, García, Tarazona, Gil, Torrent, Sampedro, 

Muñoz, Maestro, Caparrós, González, Guillén, Paz, Abelleira, Giménez, Moreno, Crispín, Antonino, 

Chover, Castillo y Peris;  por lo que, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA: 

 Aprobar la proposición arriba transcrita que se tiene aquí por reproducida a todos los efectos. 

 


